


Q
S;\N UAN DE 
MIR.AFLORES 

SECRETARÍA GENERAL 

De conformidad con los artículos 9°, numerales 8) y 9), y 40 de la Ley N º 

27972 -Orgánica de Municipalidades; así como Ley N° 29735; con la dispensa del trámite 
de lectura y aprobación del acta, y con el Voto UNÁNIME de los señorees regidores, rl 
Concejo Municipal de San Juan de Miraflores ha aprobado la siguiente: 

ORDENANZA QUE PROMUEVE EL ENFOQUE INTERCULTURAL, EL USO Y 
PRESERVACIÓN DE LENGUAS ORIGINARIAS Y LA PREVENCIÓN DE DISCRIMINACIÓN 

ÉTNICO-RACIAL EN EL DISTRITO DE SAN JUAN DE MIRAFLORES. 

CAPÍTULO 1.- DISPOSICIONES GENERJ\LES 

ARTÍCULO 1 º .· OBJETO.· La presente ordenanza tiene por objeto incorporar de manera 
transversal el enfoque intercu:tural en la gestión pública del distrito de San )uéln de 
Miraílores. Para ello, establece los lineamientos y mecanismos necesarios para: 

a) Prevenir y sancionar toda forma de discriminación étnico-racial;
b) Promover la diversidad cultural y lingüística. Todo ello con el fin de garantizar el

derecho a la igualdad y fomentar la convivencia pacífica y el respeto entre los
vecinos.

ARTÍCULO 2º .-ÁMBITO DE APLICACIÓN.- Las disposiciones contenidas en la presente 
ordenanza son de cumplimiento obligatorio para todas las dependencias de la 
Municipalidad Distrital de San juan Je Miraflores, así como para aquellas entidades de la 
Administración Pública comprendidas en el artículo I del Título Preliminar del Tcxtn Único 
Ordenado de la Ley N° 27444 - del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, que presten servicios en el distrito. 
Igualmente, rigen para toda persona natural o jurídica de derecho privado que desarrolle 
actividades en el ámbito distrital. 

ARTÍCULO 3° .- DEFINICIONES.- Para efectos de la presente ordenanza se entiende por: 

a) Derechos lingüísticos: Derechos fundamentales individuales y colectivos, que reconoce
la libertad a usar lenguas indígenas u originarias en todos los espacios sociales y a
desarrollarse en estas lenguas en la vida personal, social, ciudadana. educativa, política
y profesional.

b) Discriminación por uso de lenguas indígenas u originarias: Trato diferenciado,
excluyente o restrictivo, que no responde a criterios objetivos y razonables, que se
produce por el uso de una lengua indígenas u originaria, o por la manifestación de rasgos
lin�uísticos de esta lengua en otra lengua no indígena u originaria, como hablar un
alengua en la manera particular de su zona de origen, y que tenga por ol,jeto o por
resultado, anular o menoscabar el reconocimiento, goce o eíercicio de los derechos de la
persona humana y de su dignidad.

e) Discri111inación étnico·racíal:Trntc1 diferenciado, excluyente o restrictivo basado en l)1 

origen étnico-cultura! de las personas (hi1bitos, costumbres, indumentaria, símbolos,
formas de vida, sentido de pertenencia, idioma y creencias de un grupo social

\ determinado), y /o en sus características físicas ( color de piel, facciones, estatura, color 
de cabello, etc.) que tenga como objetivo o resultado anular o menoscabar el 

'· reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos y libertades fundamentales de l:h 
personas en la esfera política, económica, social y cultural. 

d) Diversidad cultural: Cuenta de la diversidad de las expresiones culturales emanadas de
la creatividad individual o colectiva de l,1 multiciplidad e interacción de las culttiréls que

• •{,ÓÁD ::,.'.,_•. coexisten en una sociedad sin que ninguna se considere el patrón de los dcrnós P,ir a

.:i�t�:-•.'"' '�:'.':j,1;oder aprovechar sus beneficios se requiere establecer relaciones igualitarias entre los
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